
Sesion 1. a, ordinaria en 10 de Noviembre de 1891 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES BLANCO DON VENTURA 1 BARROS luco 

s u .ll.l[ .A. B I o 
Se aprneba el act.a de la última sesi6n extraordina.ria de 

9 de Octubre y de la sesión preparatorla.-___ 'le da cnen· 
/ t3.-Pre~ttn juralIlento los D¡putados presentes en la 

Sala.-Se pone en discusión y es aprobado. después de 
un debate en que toman parte varios señore3 Dipnta.· 
dos, el informe de la comisión sobre las clecciones no 
oljetadas, -Se elige Presidente al seño;' Barros Luco, 
primer vice-Presidente al señor Blanco don Ventura, 
segundo vice -Presi,lente al señor Banllen y ';ecrebrio 
al señor Lira don Máximo Raluón.-El señor Blanco 
se asocia á los aplaus()s tributados al señor Barros LIlCO, 

al prodamársde Presidente y haL'6 notar los grau,les 
servicios q ne ha prestado para restaurar el imperio d~ 
las iu-titucione'. -Es aprob",do nn proyecto de acner,lo 
que nombra capit<ín de navío á don Jorge Montt, jefe del 
Poder !<;jecutivo, mientras toma posesión de la Presi· 
dencia de la República la persona elegida para ese cal" 
go.'-Se eligen los consejeros de Estarlo que corresponde 
designar á la Cámara.-A iPlrlicación del señor Mac· 
Iver don E;nrique se acuerela. nombrar una comisitln que 
redacte la respuesta que debe darse á la nota de la Jun· 
ta de Gilbiemo en la que <lepone el m",nclo de qu, se 
hall, ba investida.-Se fijan las horas de sesión. -,Se 

, levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Mensa.je de los miembros de la Junta de Gobierno ee
'ñores don Jorge Montt, don Waldo Silva y don Ramón 
Barros Luco, en el que exponen que la Junta da por ter
minada su misión y entrega al Oongreso Nacional el mano 
dato supremo que le fué confiado. 

Oucio de la Comisión Oonscl'\'adora en el que da cuenta 
de loa asuntos que han ocupado su atención dnrante el re· 
ceso del Oon!.!reso Naciqnal. 

Informes de la Comisión Ca.lificadora de Poderes. 
Informe de la :, 'omisión de Elecciones sóbre los recia· 

mos de nulidad de las practicadas en Illapal y Petorca. 
Oficio de! Senado con el que remite aprobado un pro 

yecto qne nombra al capitán de navío don Jorge 14ontt, 
jefe del Poder Ejecutivo, mientras el Presidente dQ la 
República toma posesión de su ca.rgo. 

Se leyeron y fueron aprobadas las actas 8iguientes: 

«Sesión 2.& extraordinaria en 9 de Ootnbre de 1890. -
Presidenoia del señor Barros Luco.-Se abrió á las 3 hs. 
P.'M., yasistieron 108 señores;. 

Arce, José 
Agnirre, Tristán 
Bannen, Pedro 
Bañadoli EL, Julio 

Baiíados E., Ramón 
Barros, Lauro 
Besa, Carlos 
Bla.nlot H., AnlJelmo 

Carva.llo Elízalde, Francisco 
Castellón, Juan 
Cienfuegos, MÚimo 
Concha, Francisco J. 
Cortinez, Eduardo 
Ootapos, Aoario 
Cabrera Gacitúa., Fernando 
Campo (del), M ,ximo 
Dávila Larrain, V. 
Diaz G., José Motría 
Edwards, Alberto 
,Errázuriz E., Luis 
Errázuriz, Isidoro 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz U., Rafael 
Fernánflez, Pedro J. 
Grez, Vicente 
Herboso, Francisoo J. 
(nfante, José Manuel 
Irarrázaval, Ram8n Luis 
Jiménez, Pacifioo 
Konig, Abraham 
Kiirner, Víctor 
Lastarria, Demetrio 
Letelier, Patricio 
I..etelier, Ricardo 

Letelier, Valentin 
Lira, Máximo R., (Secret.) 
Márquez de la P., Fernando 
Matte, Eduardo 
Montt, Pedro 
Mandiola, Telésforo 
Murillo, Ruperto 
Orrego Luco, Augusto 
Pinoohet, Gregorio 
Prado, Uldaricio 
Puga Borne, Federico 
Paredes,1 Bernardo 
Parga, JuanN. 
Préndez, Pedro N. 
Rodríguez, Luis Martiniano _ 
Sanuueza Lizardl, Rafael 
Solar (del), Félix 
Sanfuentes, Vicente ! .• 
Silva Cl"UZ, Raimundo 
Toro, Gaspar 
Valdés ValMa, Ismael 
Valdés, José Antonio 2.· 
Verdugo. José A. 
\Valker Martine!:, Carlos 
Walker Martinez, Joa.quin 
Zañartu, Ignaoio , 

Se leyó y fué 
terior. 

aprobada el acta de la sesión Iln-' 

Se Llió cuenta: 
1.0 De dos oficios del Senado: 
En uno \)omnnica que ha ele&{ido Presidente al se-, 

ñor Reyes y vice-Presidente al señor Silva. 
Se mandó acusar recibo y archivarlo. 
Yen el o~ro remite aprobado un proyect.:J de ley 

para declarlH de utilidad pública los baños termales 
y terrenos adyacentes que la Municipalidad de Chi· 
llú,n posee en la cordillera de este nombre. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
2. o De una solicitud de' don Holger Birkedal en 

que pide ciertas concesiones para construir un ferro
carril á vapor entre Iquique y OrIno de Bolivia. . 

Quedó para ser tramitada en sesiones ordinarias. 

Puestas en disclÍsión las modificaciones introduci
das por el Senado en el proyi'lúto de, 'reforma de la 
Ley ,le Municipalidades, hizo uso de la palabra el 
señor Toro para pedir su aplazamiento hasta que ha. , 
ya una situación política perfectamente definida,. 
porque en su correepto, son consideracionespoHticas 

',;, 

" 
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llls que .determinarán á.la Cámara á aceptar las mo
dificaciones del Senado ó á insistir en sus primitivos 
acuerdos. 

Esta indicación fué aceptada por el señor R.ñados 
Espinosa (Ion J uEo, y aprobada sin más debate por 
asentimiento tácito. 

Torando el turno en la tabla al proyecto de crea
ción de \ln Consejo Superior de Hijiene, pidió el 
señor Letelier don Ricardo el aplazamiento de su 
discusión hasta la sesión próxima por no encontrarStl 
en la Sala el señor Puga Borne, que había quedado 
con la palabra, y asi se acordó por asentimiento tá
cito. 

Puesto en discusión general el proyecto del Sena
do sobre eonstrucción de desagües en Concepción, 
fué aprobado por asentimiento tácito y sin debate. 

Inieiada la discusión particular del proyecto, se 
observó por el señor Bañados Espinosa don Ramón 
que el artículo 4.°, que es uno de aquellos sobre los 
cuales esta Cámara debe pronunciarse, porque el co

'nacimiento de la materia á que se referían los tres 
anteriores es de la competencia exclusiva del Senado, 

Juan Enrique, Subercasseaux Antonio,. U ndurraga 
Francisco, Valdés Valdés Ismael, Valdés Ortúzar 
-Ramón, Vergara Correa Diego, Vidal Francisc.o, Vial 
Ugarte Daniel, Walker Martínez Carlos, Zegers Ju
lio, Zegars Julio 2.°. Habiendo todos estos ciudada· 
nos depositados en la mesa de la presidencia los 
poderes que acreditan, respectivamente, su represen
tación como Diputados, el pro-Secretario dió lectura 
al título 1.0 del Reglamento Interior de la Cámara. 
En 3eguida se pr00edió, en .con formidad á lo'dispuesto 
en el articulo 1.0 del mismo Reglamento, á elegir un 
Presidente y un Secretario. 

El escrutinio, entre 51 votantes, dió el siguiente 
resultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Blancodon Ventura .......... . 
" "Zegers don Julio ............. . 
" 11 Barros Luco don Ramó~1. '." 
" "lVIae-Iver don Enrique ...... . 
" ,,'iValker Martínez don Carlos. 
" "Errázul'iz don Federico .......• 

En blanco ...................................... . 

31 votos. 
16 " 
2 " 
2 11 

1 " 
1 " 
1 11 

Total.............................. 54 votos. 
tenía una redacción que lo hacía inaceptable. PARA SECRETARIO 

Después 11e algunas otras ob$ervacíones de los se-
ñores Toro y Letelier don Ricardo, se acordó, á illdi Por el s¿ñor Blanco don Rafael ........... . 
cación del. señor Pargll, devolver el proyecto á 00 " "Lira don Máximo ............. . 
misión. --En blanco ..................................... . 

31 votos. 
21 11 

2 " 
Habiéndose incorporado á la Sala Al señor Puga ----

_ Borlle, se acordó, por asentimiento tácito, reanudar Total.............................. 54 votos. 
el debate del proyeeto sobre creación de un Consejo El señor B1alÍco pasó á ocupar la Presidencia, y 
Superior de Higiene; ccntínuó la discusión particular d9clal'ó elegidos Presidente y Secretario á los que 
del artíeulo 1.0 con la modificación propuesta por el habían obtenido, respectivamente, la primera ma
señor Ciellfllcgos, é hicieron \ISO de la palabra los yoda. 
señores CienÍllegos, Letelier don Ricardo y Puga En seguida se dió cuenta de haberse recibido en 
Borne. la Secretaria un reclamO de nulidad sobre las elee-

Se suspendió la se~ión. cionea de Diputados verificadas el 18 de Octubre en 
la subdelegación de Salamanca del departamento de 

Á segunda hora no hubo número y el sl'ñor Pino- lllape!. 
chet, victl-Presidente, declaró levantada la sesión á Con ~rreglo á lo dispuesto en el artículo 2." del 
las 4 h8. 45 ms. P. M. Reglamento, el señor Presidente formó los siguientes 

SESIÓN PREPARATORIA EN 2 DE NOVIEMBRE DE 1891 grupp~s: T' P' A t f t - fImer grupo: ara paca, Isagua,.an o agas a, 
En la ciudad de Santiago de Chile, á 2 de N oviem- Taltal y Toeopilla; Copiapó, Chañaral, Vallenar y 

bl'e de 1891, se reunieron en la Sala de Sesiones de la Freirina; Serena, Elqlli y Coquimbo; OvaIle, Como 
Cámara de Diputados á la 1 hs. 30 ms. de la tarde los barbalá é IIIapel, Petorca y la Ligua; Putaendo, San 
señores: Arlegui Javier, Bannen Pe lro, Blanco Ben Felipe y los Andes. 
tura, Besa Carlo~,Barros Méntlez Luis, Carra~en A. Segnnrlo grupo: Ql1il1ota y Limache; ValpaluiRo y 
Víctor, Correa Sanfllentes Juan de Dios, Correa Casablanca; Santiago, Victoria y Melipilla; Maipo, 
Albano José Gregorio; Concha Subereasseaux Carlos, Ral1cagua y Cachapoal; CaupolIcán, San Fernando, 
Cox ~{éndez Guillermo, Cristi Manuel A., Díaz G. Curicó y Vichuquétl; Talca, Lontué y Curepto. 
José María, Díaz B. Joaquín, Edwa',ds Benjamín, Tercer grupo: San Javier, Linares y Parral; Cons
Eclieverría Leollcio, Errázuriz Federico, Encina Pa, titución y Oauquenes, !tata, San Carlos y Chillán; 
ctfico, Gaeitúa Abraham, González E. Alberto, Gún- Yungay y Bulnes; Concepción, Talcahuano, Lautaro 
zález E. Nicolás, González J. Aristóteles, Gutiérrez y Coelemu; Puehacay y Rere. 
José Ramón, lranázaval Carlos, Lamas Albano, Le- Cuarto grupo: L~ja, Nacimiento'y Mu1chén; 11.rau' 
telier Ricardo, Lisboa Genaro, Mac-Clql'e E<fuardo, ca, Lebu y Cañete; Angol, Traiguén y CollipnIli; 
Mue-Iver Enrique, Mathieu Beltrán, lVIatte Ricardo, Imperial'y Temuco; Valdivia y Unión; Osorno, Llan· 
Hontt Alberto, Montt Enrique, Ortúzal' Daniel, quihue, Ancud, Castro y Quinchao. 
Ossa Macario, Paredes Bernardo, Pleiteado Fran"isco Los poderes que se refieren fJ, elecciones no obje· 
de P., Reyes N 0la8eo, Richard Enrique, Robinet tadas constituirán un quinto grupo. 
Carlos, Risopatrón Carlos V., Rosas Ramón Ricardo, Para que formen las cinco comisiones á que se 

-• Rodríguez Ricardo, Santelices Ramón, Tocornal refiere el artículo 3. ° del Reglamento, el mismo señor 



, 

Presidént~ designó a los siguientes señores Dipu-
tados: ' 

representante del pueblo cuyos derechos eran viola· 

dos por el Jefe del Estado, firm~ba un acta por.1a 

cual destituía al funcionario culpable, pidiendo at 

mismo tiempo el apoyo de la fuerza armada para de· 

fender nuestras instituciones. 

Primera c,omisi6n 

Mathieu Beltrán 
Errázuriz Federico 
Díaz G. José María 
Díaz B. Joaquín 
Richard Enrique. 

Segundé(, comif;i6n 

Valdés Valdés Ismael 
Mac-Iver Enrique 
Mac-Clure Eduardo 
Echeverría Leoncio 
Rozas Ramón Ricardo. 

Tm'cera comisión 

Besa Carlos 
, Robinet Oarlos T. 

Edwal'ds Eduardo 
Al'legui Javier 
González Juan Antonio. 

Cuarta ~omisi6n 
Rodríguez Ricardo 
Paredes Bernardo 
Pleiteado Francisco de P. 
Riso-Patrón Carlos V. 
Barros Méndez Luis. 

Q,uinta c.omisión 

Zegers Julio 
Montt Enrique 
Walker Martínez Carlos 
Bannen Pedro 
Concha Carlos. 

La marina nacional respondió á ese llamamiento, 

y el 7.de Enero inició sus operaciones poniéndose á 

las órdenes de los delegados del Congreso. 
Consideramos innecesario exponer los acontecimÍl'n 

tos de la campaña que comenzó en aquel día y ter· 

minÓ el 28 de Agosto; se han desarrollado á la vista 

de todos y el país ha podido juzgarlos. 
Debemos Rí manifestaros que una vez ocupadas las 

provincias del norte, mediante gloriosa jornada, nues

tros esfuerzos tendieron, al propio tiempo que á la 

organización de los elementos que habían de derribar 

la Dictadura, á dar á la ConstitucÍón y á las leyes 

todo 'su vigor, á cuyo efecto fueron diriyidos los actos 

de la Junta de Gobierno organizada en Iquique para 

llenar la comisión ,que nos confió el Congreso Na· 

cional. 
Oon el triunfo definitivo de las fllerzas constitu· 

• cionales, el imperio de la Oonstitución se ha exten· 

dido á todo el país, que volverá en breve á su vida 

normal continuando el funcionamiento regular de los 

poderes púlllicos y el dE'sarrollo de los elementos que 

constituyen su progreso. 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Se procedió en seguida á designar por sorteo el 

,grupo sobre que corresponrle informar á cada comi

'sión, quedando así distribuído: 

Reconociendo los favores que la Providencia ha 

dispensado á la patria y el valor desplegado en los 

combates por los abnegados defensores de sus leyes, 

la Junta de Gobierno da por terminada su misión y 

tiene la alta honra de entregaros el mandato supremo 

que le fué confiado, rogando al Oongreso Nacional 

fije su atellcrón en los servicios del Ejército y la Ma

rina cuya reorganización se impone con u~gencia. 

Palacio de la Moneda, á diez días del mes de No· 

viembre del año de mil ochocientos noventa y uno. 

- Jorge Montt. - Waldo Silva. - Ramón Ba1'1'OfJ 

Luco. 

Primer grupo á la 4.a comisión 
Segundo id. á la 2.a id. 
Tercer id. á la 3.a id. 
Ouarto id. á la 1." id. Y 
Quinto id. á la 5." id. 

. Con esto se levantó la sesión á ba 2 ha. 30 ms. 

P. M.u 
i El señor Blanco (Presidente).-En conformi

dad al articulo 9.0 del Reglamento, 108 señores Di

putados deben prestar juramento. Procederemos á 

este acto, ei no hay in~onveniente. 
! Prestaron en seguida el jnramento de estilo todos 

l(1s señores Diputados ]Jresentes en la Sala. 

En seguida se díó cuenta: 

; 1.0 Del siguiente oficio: 
«Q)nciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

ElLo de Enero último el Presidente de la Repú. 

blica declaró, en una proclama dirigid~ á la nación, 

q~le gobcmaría '1in observar la Constitución del Es

tado, manteniendo las fuerzas de mar y tierra y ha· 

cilmdo los gastos públicos sin aut')rización lrgíslativa. 

E~te acto audaz venía á interrumpir cinc1lenta y ¡;je 

te' años de vida constitucional y A. establecer de he· 

cho la Dictadura. 
~,El mismo día la mayoría del Oongreso Nacional, 

- --. 

2.° Del siguiente oficio de la Comisión conserva' 

dora: 
Santiago, Noviembre 9 de 1 891.-En cumplimien. 

to de lo dispuesto en el número 5." del artículo 49 

de la Constitución del Estado, tenemos la honra de 

dar cuenta á la Honorable Cámara de Diputados de 

los asuntos que durante el receso del Congreso Na

cional han ocupado la atención de la Oomisión Oon

servadora en veintisiete sesiones que ha celebrado· 

desde el 16 de Octubre ~asta el 23 de Diciembre de 

1890. 
En la de 16de Octubre se constituyó la Oomisión 

eligiendo para su PresiL1en te al que lo era del Senado. 

En la misma sesión el señor Diputado don Enri

que Mac-I ver hizo indicación en el sentido de que Se 

dirigiese oficio al Presidente de la República espre" 

sándole que la situación política creada por la forma.. 

ción del Ministerio y, la necesidad de concluir la dis· 

cusión de la reforma municipal exigían la convocato

ria del Congreso Nacional, y pidiéndole al mismo 

tiempo que hiciera esta convocatoria. 
El señor Diputado don Carlos -Walker Martinez 

pidió en seguida que la Comisión acorda.ra oír á to-

,' .. 
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dos'los Sena¿bresy Diputados q~e desearan tomar 

. parto
l 
en' el debate iniciado en esta misma sesión. 

Sometida á discusión con el caráctflr de previa esta 
última indicación, se suscitó un debate que se desa, 

s. E. el Presidente de la República no había dado 
razón alguna, ni expresado las causas por las euales 
se negaba á hacer dieha convocatoria. 

rrolló en l¡ls sesiones del 16, 17, 20, 22, 24, 27,29 En la sesión de 31 de Octubre se acordó por una, y 31 de Octubre, en la cual fué aprobada por unani, llimidad, á indicación del señor Diputado don Pedro midad. . , Montt, dirigir un oficio á S~ E. el Presidente de la La disensión de la indicación formulada por el se" República pidiéndole se sirviera enviar á la Comisión ñor Mac-I v1r ~n la sesirin de 16 de Octuhre, conti- el decroOto de fecha 29 del mismo mes, expedido pélr nuó en las de 5 y 7 de Noviembre, siendo aprobada el i\1ini~terio de Obras Públicas, que mandó poner á en esta última en la forma siguiente: disposición del Dire'ltor de Obras Publicas l(l suma Acuerdo: de dos millones de pesos; los antecedentes l'elatí vos «La Comisión Conservadora, en cumplimiento de á III constitución del Tribun<tl Arbitral á que en dicho los deberes que le impone el número 4,° del artículo decreto Re hace referencia; los que han motivado la 49 de la Constitución, acuerda pedil' á S, E. el Pre sentencia de ese Tribunal de fecha 21 del citado llles ,sidente de la República que convoque al Congreso y la sentencia misma; el detalle de la inversión del 'Nacional á sesiones extraordinarias. ítem 1 de la partida 36 del presupuesto de Obras Los n1rtivos que hacen necesaria la convocatoria Publicas, con especificación ,'le 108 giros hechos por el son, entre otros, los siguientes: Direetor de Obras Públicas sohre las sumas pneRtas á 1.0 La situaciónpolítica creada por la formación su orden; las observaciones del Director del Tesoro, del adnal Mini8terio; si con ca!'gfJ á esta partidll se hllbÍan dictado deeretos 2.° L:l situación de los departamentos en que no que las hubieren motivado; y' los giros qne huhiera se han organizado ni constituido en BU totalidad, ó I\echo el Director de Obras Públicas sobre los dos en su mayor partil, las autoridades encargadas de jas millones á qU€\ se refiere el decreto de 29 lel citado funciones electorales, y si no se didan las meditlas mes de Octubre, 
legislativas corNspondientes, nUlllel'O~OS ciudadanos Se acor,ló reiterar el referido oficio en seRi6n de 7 quedarán privarlos del derecho ele sufragio en las de Noviembre, y en la del 14 ,lel mismo mes se .lió próximas elecciones. cuenta de una nota de! señor Ministro de Obras Pú 3, La conclllsión de h ref"rllla municipal, para hlicils con la que remitió los dato~ pe(Ii,lo$, Con mo· que pueda producir SIIS efectos en las elecciones <1, .. ¡-ivo de no ven!!' esta nota snscrita por S. E. el PreMarzo próximo,-EI Ministerb, á nombre de S, E. sid,'ntil de la Rppúhlica, el señor Diputado Clon Carel Presidente de la República, ofreció á la Repl'escll' los Walker Mart{nez pl'OpUSO el signiente acuerdo, tación Nacional que el Congreso sería cunvoca,lo pa.! que fué aprobarlo por cinco votos contra tres "" se-ra tflrmillar esta reforma; sión ele 17 de Noviembre: 4.° La necesidad de considerar las leyps constita-. R o . 1 1 fi' 1 f d' AGUE D Clona es, como a que Ja as uerzas e mar y tIerra , y Ir. de presupuestos de gastos públicos,» «La COllliRión Con~erva(lora acuerda lla~ar,la ate!l-En sesión de 10 del mismo mes ele Nllvirmbre se elón de S. K el Presl,l~nte de la R,'públIca a la ellS dió cuenta de una nota de S. E. el Presidente de la posición eouteni,la en el Hl'thulo 5,° del Sllpremo de, República en la que comunicaba haber recibirlo el creto de 4 rle Jnlio de 1833, dev?lviéndole al mi~mo oficio en que se le trasncribió este acuerdo, yen sesión tiempo la nota que el señor Mmlstro de [ndustl'la y del día 21 la Comisión aprobó por unanimidad de Obras Públicas ha dirigido á la Comisión Co.nservavotos el siguiente acuerdo, propllesto por el señor Vi· dora con f~cha 13 d~l presente, en c~nt~stacIón a la putada don Ladislao Errázuriz: que se enVIó al PreSIdente de la Republtca el día 31 .Acuerdo: de Octubre próximo pasa(lo para el efecto dr, soliei· «La Comisión Comervadora acuerda dirigirse á S, tar IOR antecedentes rAlativos á la sentencia dada por E. el Presidente de la República pidiéndole se sirva el TI'ihunal Arbitral sobre entrega de foud'l3 para Jí, comunicar la resolución que haya tenido á bien adop' neas férreas en actual construcción,» tal' sobre la piltición de que convocara al Congreso 
á se~ipnes extraordinarias que le fué hecha por Ilota 
de 7 del corriente.» 

En sesión de 26 de Noviemhre se dió cuenta de 
una 'nota de S. E. el Pre8idente de la Repú::lica en 
que dice que subsistiendo las caU8as q'ue determina 
ron la clausura de las sesiones extraordinarias <1el 
Congreso Nacional en 15 de Octubre último, no ha
bia llegado el momento de convocarlo, 
, Con motiyo de esta Ilota, se acordó por asentimien
to tácito de la Sala. á indieacián del señor Diputallo 
don José Antonio Gal1llarilIas, dcjar constancia en el 
acta de que por parte de la Comisión Conservadora se 
había cumplido con el preeept¡; constitucional que lo 
ordena pedir la convoc:lt?l'ia (Iel Congreso á sesiones 
extranrdinari~s cuando, á su juicio, [.) exijan eil'cnns 
tancias extraordinarias y excepciolíalee, y de (!ue 

En sesión de 5 de Noviembre, á indicación del se
ñor Diputado don Carlos Walkel' ~artíllez, aceptarla 
por 111la'1imidarl, se acortló fijar en cinco el qno1'um 
de miembros de la Comisión Conservadora, necesa
rios para formar Sala. 

En sesión de 12 de Noviembre fué aprobada, por 
ocho votos contra uno, la siguiente indicación formu
lada por el señor Dip:.!tado don Carlos Walker Mar
t.Ínez: 

«Se hace extensivo á las ~ctuales :::esiones de la 
Comisión Conservadora y á tOfias las materias q'ue 
en ella~ se traten. el acuerdo celebl'arlo en sesión tle 
31 de Octubre último, para ql\e puerl~n hacer uso de 
la palahra los señores Senadures y Diputados que 10 
detieen.l) 



En esta misma sesión él ~eñor Seriador don Jo· 

vino Novoa pidió ~enombraráulla subcomisión com" 

puesta de miembros del Congreeo para Cine se trasla· 

dara al departamento de Caupolicán, in vestigara abll

sos que se imputaban á las autoridades con motivo 

de las inscripciones en 10$ registros electorales, é in 

formara á la Comisión sobre el particulal'. 

Puesta en discusión esta indicación, fué aprobada 

por siete votos contr'l dos en la se~ión de 14 tlel mis 

mo mes, acordándose que esta subc¡)misióll hiciera 

extensivas sus in vestigaciones al departamento .le 

Ta1cah:1ano. 
Se acordó asimismo en la sesión de 19 del cita/lo 

. mes, pOl' sietn votos contmullo, que la suhc.,misión 

hiciera también extensivas sus investigacioncs á los 

sucesos ocurridos en los depart:tmentoH de San Ja 

vier de Loncomilla é IlIapel, y se designó para qne 

la formaran al miembro de la Comisión COllsen·'l.lloffl 

don Carlos Wa'lker Mo,rtíncz y á los señores Dipu

tados don Máxime del Campo y (lo n J nan N. Par¡;a, 

acordámlose comunicar el l1omhramiento ,le esta 

subcomi"ión á S. E. el Pl'esi\lente de la RHplíbli~a y 

á las autoridades a!lmilli"tl'lltivas y jtlllicialé3 de los 

depaltamentos en que debían ejercer sus funciones: 

A inlicaCÍ"ón del señor Mac-T ver se acol'd,l, en 

sesión de 21 del mismo mes, incluír entre los depar

tamentos mencionados al de N acimiellto. 

Esta subcomiljión presentó su informe en la sesión 

Je 5 de Diciembre. 
Este informe se puso en di"cusión en 'iesión de 15 

del mismo me~, y con motivo de él se aprobaron por 

unanimidad, en sesión de 19, los dos proyectos. le 

acuerdo que en seguida se copian, formlllados por el 

señtlr Diputado don Carlos Walker Martínez. 

Proyecto de acuerdo: 
«La Comiliión Oomet'vadora acuerda representar á 

S. E. el PresidentE' de la República, con arreglo al 

artículo 49 de la Constitución, los abusos á que se 

refiere el informe y demás antecedentes que le han 

sido presentatlüs por la comisión especial nombrada 

en sesión de 19 de Noviembre último, para investi

gar los sucesos ocurridos con motivo de las últimas 

inscripciones en los departamentos de Callpolidn, 

Loncomil!a, Talcahuano y Nacimiento. 

Para este efécto se acompañará 'cupia autorizada 

de los documentos referillos.» 
Proyecto de aener/lo: 
«La Comisión Consen'adora acuerda tr¡\Jlw1Ítir b. 

la Exema. Corte Suprema de ,T nslicÍa el informe y 

demás antecedentes que le han si ,lo presentados por 

ia comisión especial· designa,)" en sosiól1 clc 19 .le 

N oviembre último, en la parte referente al departa 

mento de Loncomilla.» 

En las sesiones de 17 y 19 de Noviembre ~e aeor 

dó, á petición del señul' Dipntano don Pedl'O Montt, 

pedir á S. E. el Presidente (le la República los do· 

cumentos. que se expresan en seguilla: 

«La nota del Ministro de Obras Pllblicas que se 

menciona en lA demanda de la «Nol'th and Sl)uth 

Amel'Ícan Constrllction Company» y á que hace re

ferencia };¡ sentencia' dada por el Tribunal Arbitral 

les' ell constrtlcción y que finbende 160,000 pesos)' 

sertún los dqculnentos remiticlus á lá Comisión; . 

''L3. orden de servicio expedida por la Dirección de 

Obras Públicas el 22 de Mayo último; 

y la solicitud de la Compañia Constructora d\l 

Ferrocarriles «fÍ. qne se refiere el decreto nú~ero 

1,288, dictaclo por el Ministerio de Obras pú.bltcas 

con focha 31 de Mayo próximo pasaclo » 

En ~esión de24 de Noviembl'e se acordé, 'por una

nitnida,l, á indicación de! señor Diputado don Carlos 

'\Valker l\Lutínez, nombrar una subcomisi6n que 

informara sobre si era o no COllforme iÍ. la COl\stitq· 

ción el nOIll hramiento de consejero ,le Estado hecho 

por el Presitlente dll la República en el arcede,ano de 

la Diócesis ele la Serena, don Manuel Garca, y se 

designó para que la f?rmaran á los señores Diputados 

don Enrique Mau-Iver y don Pe,h'o Montt. 

E.;ta subcomisión presentó su informe en la sesión 

rh! 1.0 de Diciem br~, proponiendo cn él el proyecto 

de acuerdo que en seguida se copia y que fué apro

bado por unanimicla,! en la misma sesión: 

Proyecte) Je acnerdo: . . 

«La Comisión Conservadora, en cllmpluUlento de 

los deberes que le impone el número 1: del artí'lIllo 

49 de la (1onstitnciólI, acuerda representar al Presi

dente de la República que el nombrami,ellto del se

üor arco,lcano de la Serena p¡,ra c'Jusejero de Estado, 

el[ el carácter de digni.la(l eclesiá"tica, es eontrario á 

los artículos 23, 32 Y 103 de la Constitución.» 

.s. E. el Presidente de la Repltblica contesto al 

ofici,) en qne se le comunicó este acuertlo~~l\ nota 

lle que se dió cuenta en la ~esiót1 dp, 5 de dlclembre, 

ditiéllllo qne tenía convencimiento distinto del ex· 

presado por la COlllisi.íll COIl.'lervi\elora sobre el nom

bramiento del arcedeilno ,le la Sereua, don Manuel 

Garuía, para consejero ,le Estado_ . 

A petición del senor Edwar.ls, se acordó lI1sertar 

en el actJ. (le esa sesión la nola que se dirigió sobre 

este aSlll1to al Presi,lente de III República y la con· 

testación de ó,te. 

En se~ión <le 10 de Diciembre se (lí6 cuenta <le 

una nota dfl S. K el Presidente de la República con 

la qlle remiti6 otra del Inten.lente de SantiaglJ en 

q'le se transcribía una solieitu'¡ de la Mlluicipalida/l 

,lel departamento sobre autorización ¡:.ara contratar 

IlI1 empréstito ue veinte mil re~03 á fin ,te pagar al 

<Jontl'lltistn. del plallO de Santiago la cuota corres

ponclielltp ¡¡l artlt.Hdf) 13 dd contrato fóspectivo, y 

en la se~ión del día 12 se pa~ó el! informe a una suh

cf)!IIisió\1 c\llt1pne~t.a ,le 104 seuores (lon Jovino No

voa y don JI),é Antonio Gantlarillas. 

En la cita,);, sesión de 10 de Diciembre se tlió 

cuenta tambiÓn .le llna nota ,le la Comisión Mixta 

encargdda del ex:.\men del proyecto de presupues.tos 

d<Jgastos pLÍ.bli(;()~ p.na 1891, ellla que comucucó 

que llabía tCll'l'uinado su trabajo. 
• 

con fecha 21 de Octubre último; En esta mi~ll1a sesión se aprobó pOl' llnanimi,lad 

El detalle de la inversión .le las cantidarles desti· el siguiente proyedo \1e aCller.lo~ funuula.lo por el 

nadas en el pl'es-,nte año á pulicía de los fOlTocani- ! señor Diputl\(lo don P"dro i.Vlontt: 

',., f' 
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'PROY¡';C'fO -DE ACUERDO: 

«La Comisi6n 'Conservadora aCllertla manifestar 
al Presidente de la República que el mantenimiento 
de las fuerzas de mar y tierra, después del 31 de Di
ciembre, sin que.se dicte por el Poder Legislativo la 
ley que lo autoriee, importa una violaci6n abierta 
del artículo 28 de la Constituci6n.» 

En sesi6n de15 del mismo mes se di6 cuenta de 
una nota del Presidente de la República en la qUfl 
acusaba recibo de esta comunicacion. 

En s¡¡sión de 20 de Diciembre se aprobó por 
unanimidad el siguiente proyecto de acuerdo, for
mulado por el señor diputado don Carlos 'Valker 
J\{artínf?z: 

PROYECTO DE AOUERDO: 

«La Comisión Conservadora, con ocasión de los 
sucesos ocurridos en esta ciudad en la noche del 
19 del corriente, estima de su deber hacer presente 
al Presidente de la República que el derecho dA 
reunión ha sido violado y se han cometido un asesi
nato y otros delitos, apareciendo comprometidos en 
su perpetración la policía de seguridad é individuos 
notoriamente dependientes de ella.» 

Finalmente, en sesión de 24 de Diciembre, fueron 
aprobados por unanimidad los dos acuerdos que en 
seguid'l se copian, formulados por el señor Diputado 
don Pedro Montt: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Teniendo en consideraci6n: 
1.0 Que el número 6 del artíoulo 10 de la Cons

tituci6n asegura á todos los habitantes de la Repú. 
blica el derecho de reunirse sin permiso previo ysin 
armas; 

2. ° Que en conformidad al inciso 6. o del artículo 
27 de la misma Constituci6n solo por leyes excep· 
cionales y que no duren más de un año puede sus
penderse 6 restringirse el ejercicio de la libertad de 
reuni6n cuando lo reclamare la necesidad imperiosa 
de la defensa del Estado, de la conservaci6n del ré· 
gimen cqnstitucional 6 de la paz interior, y que fuera 
de. estos casos ninguna le.y puedA dictarse para sus 
pender 6 restringir las libertades 6 derechos que ase-
gura el artículo 10; , 

3.° Que en las disposiciones de policía que deben 
regir las reuniones que tengan en las plazas, calles ú 
. otros lugares de uso público no pueden suspender ó 
restringir el derecho de reuni6n, ni menos suprimir-
11/1 permanente en la mayor parte, de las horas del día 
6 de los lugares' públicos, porque 'lo primero s610 
puede hacerse por medio de una ley que debe ser 
transiioria y lo segundo es prohibido por la Consti
tuci6n aun al ll'gislador; 

4.° Que el Presidente de h República ha dictado 
un decl'eto con fecha 20 del corriente en el cual res· 
tringe y aJ.n suprime el derecho de reuni6n garanti
do á todos los habitantes de la República, pues para 
ejercitarlo exige la concurrencia d'l cinco perljonas á 
lo' menos y que estas personas sean domiliadas en lu
gar d!Jterminado, y además que se dé aviso previo 

. con veinticuatro 6 cUarenta y ocho horas de antici
pación, prohibe .las reunionei! en los lugares naciona-

les de uso público durante 18 horas de las 24 horas 
del día y las reuniones por la'mañana aunen los 
lugares de us:> público de propiedad particular y da 
á todas estas limitaciones j prohibiciones, que' s610 
podría establecer el legislador, un: carácter permanen· 
te que ni aun el legislador podría acordarles; 

5.° Que el mismo decreto del Presidente de la 
República viola el derecho de petici6n, disponiendo 
qne más de cinco persoY!as no puedan ejercitarlo á 
la vez, no siendo permitido á ninguna autoridad res· 
tringir 6 hmÍLar este derecho; 

6. ° Q ne aun cllando á los 'frib'males de Justicia ca· 
rresponde en cada caso no aplicar los derechos del 
Presidente de la .RepúbliQa que sean contrarios á la 
Constitución y á las leyes y ninguna pena puede 
imponerse por :<el ejercicio de los derechos que la 
Constitución ha garantido y asegurado, este deber de 
los TribunalAs no excluye el deJa Comisión Conser
vadora el de velar por la observancia de la Constitu
ci0n y de las leyes, reclamando de las autoridaies 
administrativas ln derogaci6n de las disposiciones 
que puedan violarlas. 

La Comisión Conservadora acuerda representar al 
Presidente de la República que el decreto de 20 
del actual sobre el derecho de reunión es contrario 
á los números 6 de los articulos 10 y 27 de la Cons· 
tituci6n.» 

PROyECTO DE ACUERDO: 

«Teniendo presente: 
1.0 Que el 31 del corriente espira el plazo durante 

el cual la ley autorit6 la existencia del Ejército per-
manente; , 

2.° Que el mismo día espira la vigencia de la ley 
de presupuestos de gastos públicos; 

3. o Que s6lo al Congreso corresponde por la Cons
tituci6n fijar anualmente las fuerzas de mar y tierra 
y los presupuestos de gastos públicos; 

4.° Que el Congreso no ha sido convocado para 
tratar de estos asuntos, y sin Ejército ni presupues
tos aprobados por el Congreso no puede mantenerse 
el régimen constitucional; 

5. ° Que ha sido práctica inveterada autorizada por 
los reglamentos de ambas Cámaras, que las leyes del 
Ejército y de presupuestos se despachen á fines de 
año; y , 

6.° Que es deber de la Comisi6n Conservadora 
velar por la observancia de la Constitución y de las 
leyes, y aunque no ha dado resultado la primera re
prflsentacién hecha al Preeídente de la República' 
para que convoque, debe confiarse en que el Presi· 
dente no ha de pretender el trastorno de la Consti
tución, que es la que crea la magistratura que él de
sempeÍía: 

La Comisi6n Conservadora, en cumplimiento de 
10B deberes que le imponen los números 1 y 2 del 
articulo 49 de la Constituci6n, .acnerda representar 
al Presidente la República la necesidad de convocar 
al Cóngreso á sesiones extraordinarias, y que la con
servación del régimen constitucional exige la convo· 
catoria.» 

Los antecedentes de que se ha ocupado la Comi· 
sión se encuentran en las actas de las respectivas 
~esiones que impresas se adjuntan al presente oficio. 



Dios guarde á V. E.-"'VICENTE REYES.-Carlos 
Walker Martí1~eZ.~Aníbal Zañarfu.-Jovir.o No
voa.-En1"ique Mac-lver.-José Antonio Ganda1'i
llas.-M. Sdnckez Fontecilla.~Ladislao Erl'ázuríz. 
-Agustín Edwards.-J. M.lrarrázaval.-F. Gar
vallo Elizalde, Secretario.}) 

3. o De haberse recibido reclamo de nulidad de las 
elecciones de Petorca, Talca, Rere y Llanquihue; 

4. o De un oficio del.i uez letrado de la Ligua, en 
el que expone que .ante su juzgado se ha presentado 
don José Aniceto Pinto reclamando de nulidad de 
las elecciones de electores dé Presidente, de Dipu. 
tados y de Municipales de ese departamento. 

5.° De una solicitud de don José Gregorio Camus 
en la que pide se declare que don Abraham Gacitúa 
no forma parte de la Cámara de Diputados, y se or
dene que se proceda á nueva, eleccion en el departa
mento de CMtro. 

6.° De los siguientes informes de la Comisión Ca
lificadora de Poderes: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión Calificadora de Poderes tiene el ho
nor de informar sobre los que se han presentado á la 
Honorable Cámara conespondientes á elecciones no 
objetadas. 

Están, á juicio de la Comisión, en forma y cum
plen eon todos los requisitos legales los relativos á 
los departamentos que se enumeran á continuación, 
ya agmpados, ya solos, como los coloc~ la ley para 
los efectos de la elección: • 

Tarapacá y Pisagna; Antofagasta, TaItal y' Tocopi' 
Ha; Serena, Coquimbo y Elqui; San Felipe; Andes y 
Pntaéndo¡ Limache y Quíllota; Valparaiso y Casa
blanca; Victoria y Melipillaj Santiago; Rancagua, 
Cachapoal y Maipo; San Fernandoj Curicó y Vichu 
quénj Linares, Parral y Loneomilla; Cauquenes y 
(JolJstituCÍ"ónj !tata; Chillán y San Carlos; Concep
ción, Talcaguano, Lautaro y Coelemu; Yungay y 
Bulnes; Lebu; Cañete y Aranco; Laja, Nacimicnto y 
Mlllchén; Angol, Traiguén y Collipullí; Valdivia y 
Unión. 

\, " 

I.os poderes relativos a estos departamentos dan 
lugar á las siguientes observaciones: 

En los correspondientes al departamento de Itata 
aparece un error de suma respecto del número de 
votos obtenido por el candidato don Guillermo Cox 
Méndez, pues sólo se 1e computan 1,260, y son 1,354 
los que le favorecen; pero esta diferencia no altera 
el resultado de la elección, porque de todos modos el 
señor Cox figura con la primera mayoría. 

En los poderes correspondientes á la agrupación 
de Curicó y Vichuquén, hay constancia de que una 
subdelegación no pudo votar por no tener registros; 
y es obvio hacer presente que, como no se sabe el 
número de inscriptos ó sufl'agantes que hubiera ha
bido si hubiera existido registro en esa subdegación, 
no se puede establecer si su falta ha influido ó no en 
el resultado de la elección, siendo más bi(ln de supo
ner que no ha podido influir, porque el candidato 
que obtuvo la tercera mayoría por esta agrupación, 
que elige tres Diputados, cx,r.edió en 513 votos. al 
candidato que obtuvo la cuarta mayoria; en estos 
mismos poderes debe notarse la irregularidad de que 
al candidato don J oar¡uín ·Diaz Besoain se le escruta-

ron 129 votos que estaban escl'itos en papel tle hilo 
y con rayas ó señales, y que al candidato don Ricar
do O. Rodríguez Heflera no se le escrutaron t.re_s 
votos por estar subrayatlo el nombre de un llIUI,W¡· 

pal; pero, dado el número de votos obtenidoR pOI"' los 
candidatos, esta agregación y omisión no influy,m en 
el resultado. 

En los poderes correspondientes al. departamento 
de San Fernando se hace constar que no fUilcionaron 
las mesas receptoras de dos subdelegaciones cuyo 
total de inscriptos aS(lÍende á ciento sesenta y ,tres; 
pero esta omisión no altera tampoco el resultado 
electoral, porque en este departamento, que elige 
tres Diputados, el candidato que obtuvo la terce~a 
mavor(a excedió en mil treinta y tres sufragios al 
ca~didato que obtuvo la cuarta mayoría. 
. En los poderes correspondientes á la agrnpaclOll 

de los departamentos de Concepción, Talcaguano, 
Lautaro y Coelemu, se observa que á la reunión de 
26 de Octubre para el escrutinio agl'upacioual solo 
asistieron el presidente y un secretario de cada una 
de las cuatro juntas departamentales, en todo ocho 
miembros, siendo que los miembros que debían asis
tir á esa reunión ó junta son dieciséis y que la junta 
debió constituirse con mayoría absoluta, segÚn lo 
dispone el final del inciso 1.0 del articulv 68 de la 
ley de elecciones. 

La Comisión observa que no ba habido protesta 
ni reclamación alguna sobre la composicion ó proce
dimiento de la junta; que el escrutinio se refiere á 
actas que no han 'sido objetacla~; y que el cawlitlat'l 
que ha obtenido la quinta mayoría ha tenido Ult nú
mero de votos considerablemente inferior al de la 
cuarta. 

Estas observaciones no afectan, á nuestro juieio, 
á la reaularidad ni á la forma misma de los poderes. 

o d C l" , Lo~ del departam'lnto e aupo lcan se prestan a 
una observación particular. De ellos resulta que 110 
funcionaron las m\\sas receptoras de dos secciones 
que tienen 177 inscri ptos; si estos sufragios se hu
bieran a;)umulado á favor del candidato dOll Jorge 
Riesco, que obtuv~ la cuarta mayoría, ascendente á 
1,099 vot3S, habría tenido este candidato 1,630 vo
tos, es decir, 324 de exceso sohre don Luis Jordán, 
que obtuvo la tercera mayoría; y como el departa
mento elige tres dipu tados, esto ha bria a!terallo el 
resultado de la elección. A.unque sobre esta elec¡:ión 
no hay reclamación alguna, COII v~ndria no aprobar 
sino presuntivamente los poderes del candidato don 
Luis Jordan, que ha tenido ~a tercera mayoría. 

Debe también prestarse aprobación, pero sólo pro
visoriamente, á los poderes de la agrupación de Ce
píapó; Chañalal, Vallenar y FFeirina, por no habar 
ocurrido el último de estos departamentos, que no 
tiene registros. No puede establecerse por falta de 
elatas el número de inscriptoslue le correspondería 
á Freirina; pero c0!U0 se trata de la omisión de un 
departamento, puede creerse que ella ha podido in
fluir en el resultado de la elección. 

Rurge otra CUEstión, á saber, que pudiendo la elec
ción de Freil'ina, que habrá de hacerse, alterar el 
resultado ele0toral de la agrupación, parece más prll 
dente, aprobar por ahora sólo provisoriamente estos 
poderes. . . 

Ha sido materia de debate en la OQmisión ei lo. 
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podere!!, para que se consideren otorgarlos en forma, Departam~nto d~ la Vi~t()ria, d\)11 Ismael Tocornal. . 
deben venir firmados ~)or.el presidente y los tres se- Departamento de Santiago, don Enriqtie Mac-I ver, 
cretarios de la junta agrupacinnal, ó bien si hasta don Ralllón Barros 1,uco, don Juljo Zegerf', don Víc. 
que vengan snscriptos ior la mayoría. Este punto no tor Carrasco Albano, don Ednardo Matte, don Enri
esta claro ni bien determinado en.la ley; y en auseu que Larrain Alcalde, flan Antonio Snhercaseaux y 
cia de tina disposición expresa,' la C"misión cree don Carlos IrarriÍzava!. 
que, á falta de reclamueión, basta con las firmas de . Departamento de Raneagua, don Juan de Dío's 
la mayoría para que los poderes estén birll otor- Correa. 
garlos. Depal'tamedo de Maipo, don Javier Arlegui Ro-

Aun no se han prp,sentarlo á la Honorable Cámara rlr{guez. 
los poderes de las agrupaciones de Ancud, Castro y Departamento de CachapoaI, don Carlos 'VaIker 
Quinehao, de Llanquihue, Carelmapn y Osorno. l\Inrtínez. 

Respecto de las elecciones rle las agrupacionrs de Departamento de Caupolicán, don Geuaro Lisboa 
'ralea, CurPpto y Lontué y de Imperial y Temuco, y don Alberto GOllzá¡'~z Erráznriz. 
se han preBent.a,~o por eserito á la Comii'líón los seioío· . Departamento de San F"rnundo, don Daniel Or
res José Antonio Silva V,orgara y Gregario L"teliel', túzar Cuev<Jl', don Ismael Valdés Valdés y ,Ion Leon
eXpreBaIHlo que luego I:egarán á la Cámara redanws cio El'heverría. 
de nulidad sobre ellas, cirennst,í11cia qne piden 5e Departamento (le Clll'icó, don' J oaqnín Díaz Be-
tenga presente para que la Comisión 110 informc sobre soaiú y don .Francisco Antonio Vida!' 
los poderes relativos á e~:1S elecciones. D.epartam·ento de Vichuquen, don Ricr,rdo Radd-

La Comisión, teniendo prc38nte que segün el ar- guez H. 
ticulo 98 de la Ley de Eleccíünes, lBs rAclamaciones Departameuto dé Lontué, don José Gregorio Co. 
de nulÍc1arl no impiden que los individuos eleelos rrea. 
entren it cjercer sns funciones y que no hay docu Departamento de Talea, don Aristóteles González 
mento alguno que le permita pronunciarse con entero Julio y don Diego Vergara Correa. 
eonocimiento je causa, opina qne los poderes deben Departamento de Curepto, don Ricardo Letelier. 
aprobarse, debiendo enteníl€l'se que la aprob¡¡ción es Departamento de Linares, don Pacífico Encina y 
sin perjuicio de reclamación de nulidad. don Eduardo Edwards. 

Se haye necesario qne la Honorable Cámara, al Departamento de Loncomilla, d'm Ramón Valdés 
prestar su aprobación á Jos poderes, designe á cada OrtIlzar. 
señor Diputado el departamento que le corresponde DerartanÍf?nto de Parral, don Florencio Valdés 
representar, en cOllforniidad al artícnlo 68, inciw 4,° ·Cuevas. 
de la ley electoral. Departamento de Oauquenes, don Federico Elrá-

En vista de lo ~xpnesto, la COll1iFión tiene el ho- znriz y don Ruperto Pinochet Solar. 
nor de someter á la Honorable Cámara el sígnient() n~partam('nto de Constitución, don Alvaro Lama". 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Art. 1.0 Se aprueban las eleeciolJes de las sígl1i~n
tts agrupaciones y departamentos y lns p(¡defeS rela
tivos á ellas; y, en cnnRecuencia, se declara que los 
señores diputados representan á los departamentos 
en esta forma: 

Depfll'tamento de Tarapacá, don Samuel Zavala_ 
D€'partamento de Pi"agnu, don David Mac-Iver. 
Departamento de Alltufagaeta, don Antonio Sil-

va "V\T. 
Departamento de TaIta), don Anselmo Hevia Ri' 

quelme. . 
Departamento de la Serena, dOIl David F. Aguirre. 
Departamento de Coqnimbo, don Carlos Lyon. 
Departamento de Ek¡ui, don Juan Guillermo Za-

vala. 
Departamento de San Felipe, don Daniel Vial 

Ugarte. 
De¡Jartamellto ue los Andes, don Carlos Concha S. 
Departamento de Puta('lldo, don Eduardo Videlu. 
Departampnto d\l Quillota, d(,n Vicente Santa 

Cruz y don José Ramón Gutiérrez M. 

Departamento de ltata, don Juan Antonio Gon. 
zálpz y don Gnilhl'ffiO Cox M<\ndez. 

J)ppartllll1ento de Chillán; don Luis Bárros Men
dez y don Ram6n Rieardo Rozas. 

Departamento de San C¡¡rlos, don Bernardo Pa
rede.,. 

Departamento de Yungni, don .Juan Enrique To
cornal. 

Departamento de Bnlnes, don Carlos Urrutia 
Rozas. 

IJepartamento de Concepción y Talcahuano, don 
Cornelio Saavedra ,y don PC(lro Baoncll. 

Departamento de Coelemn, don Rafael Serrano. 
Dep:utamento de Lantaro, don Juaquín Walker 

l\'f artí Il ez. 
Departamento de Cañete, don Luis Urrntia Rozfls. 
Departamento de Araueo, don CarIoil Besa. 
Vepartamento de Lebu, don Alberto Mantt. 
Departamento de Laja, don Jorge Anillat y don 

Beltrán l\1athien. 
Departamento de Mulchén, don Carlos V. Ri~o

Patrón. 
Departamento de NacimientGl, don Erasmo Váz-

Departamento de Limache, don Eduardo 
Clnre. 

Mac- qnez. 

Departampnto de Valpal'uiso y Casablanc:l, don 
Velltul'a B!¡¡lICO Viel. dOll Alejo Harrios, (:on FralJ 
cisco Valdés Vel'gara y don Isidol'O El'l'ázUl'iz. 

Departamento de lVllllipi!la, 0.011 Nicolás González 
y tIt5íl Mrwl1.rIcr Ossa¡ 

,,,"" .... 

Departamento de Traiguén, don Carlos Besa. 
Departamento de Angol, don Tomás Romero H. 
Departamento de Collipulli, don Maullel Bunster. 
Df'pllrtamPllto de Va!divia, don Enrique Mantt. 
Departaruento de Upión, dun Fl'Illlcieco R. Undu-

rra~a¡ 

/' 



Art. 2.0 Seáprueban presuntivamente las eleccio~ 
nes del depaItamento y agrupaciones siguientes, los 
poderes relativos á ellas y se declara que los señores 

, Diputados representan á los departamentos en esta 

&ntiago, 10deNoviembréde I89J.-?uUoZegers. 
~(!al'losGon(,ha.-Enrique Monit.-Pedro Bannen. 
O. Wafkel' Martínez. 

forma: . 
.7. 0 De los ~iguientes informes sobre los reclamos 

·de nulidad de las elecciones de lllapel y Pe torca. 

Honorable Cámara: Departamento de.Copiap6, Chañaral y 'Freirina, 
don CarIos T. Robinet y don Joaquín Rodríguez 
Rozas. 

Departamento de Vallenar, don Benjamín Ed· 
wards. 

Departamento de Caupolicán, don Luis Jordán. 

Sala de la Comisi6n, Santiago, 9 de Noviembre de 
1891.-Julio Zegers.-Enrique Monll.-Garlos Oon
cha.-P. Bannen.-O. Walker MaTtínez. 

Don Carlos A. de la Cruz se ha presentado dicien
do de nulidad <le las elecciones efectuadas en la sub
delegaci6n de Salamanca del departamento de IIIapel, 
pero solo respecto á los señores Ricardo Lyon y Pau
lino Alfonso. 

Honorable Cámara: 

La Comisi6n Calificadora de Poderes no objetados 
ha examinado los de la agrupaci6n de Carelmapu, 
Llanquihue y 080rno y los encuentra ajustados á la 
ley en Sil forma externa, aunque ,respedo de ellos 
pueden reproducirse las mismas observaciones que la 
Comisi6n ha hecho en informe de esta mislIla fecha 
respecto de los poderes de la agrnpaci6n de Copiapó, 
VaIlenar, Chañaral y Freirina, porque en el departa· 
mento de Osorno y Cautín de no haber registros no 
ha habido elecci6lJ. 

En conbecuencia, la Comisi6n cree que los poderes 
de la agrupación de Carelmapu, Llanquihue y Osor 
no deben ser también aprobados presuntivamente, 
como lo deben ser los de la agrupaci6n electoral que 
se encuentra en análoga condici6n de no haber he· 
cho elecci6n en un departamento. 

Con lo expuesto, la Comisi6n tiene el honor de 
someter á la Honorable Cámara el siguiente 

PROYEOTO DE AOUERDO 

.Apruébanse presuntivamente los poderes de la 
agrupaci6n de Llanquihue, Carelmapu y 080rno, de
biendo los Diputado>ielectos representar á los depar
tamentos en esta forma: 

Departamento de Osorno, don Enrique Richard. 
Departamento de Carelmapu, don Ram6n E. San· 

telices. 
Departamento de Llanquihue, don ,J 'lIio 2. o Zegers. 

Sala de la Comisi6n, Santiago,lO de Novit'mbre 
de 1891.-Julio Z<!gel's.-Ermque Montt.-P. Han 
nen.-Carlos Walkel' Martínez.~CnrIG8 Goncha. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisi6n Califiradora de Elecciones ha 
examinado los poderes de la agrupación electoral for
macla por los departamentos de Ancud, Castro y 
Quinchao, y encontrándolos en debida forma, tiene 
el honor de proponeros el siguiente 

PROYEOTO DE AOUERD(J: 

Artículo 1.0 Apruébanse los poderes y elecciones 
de los departamentos de Ancud, (:a8tro y Quinchao, 
presentados por los ~eñores don Ricardo Matte Pe
rez, don Abraham Gacitúa y don José María' Díaz 
Gallego. 

Se funda el reclamante en qua los rrgistros electora
les de aquella subdelegaci6n no fueron publicados á 
su debido tiempo ni se hici(!lron sobre€lloslosreclamos 
de inclusione~ y exclusiones que autoriza el articulo 
37 de la Ley Je Elecciones. El motivo porque se 
omiti6 este trámite, fué la sustracci6n de los registros 
que han permanecido o~tlltos hasta pocos días antes 
de la elecci6n. Sin embargo, ni de la exposici6n del 
reclamante ni de otrag illformaciones tomadas, puecle 
deducirse que los registros hayan siJo falsiticados ó 
sean ap6crif:)s. 

COIllO consec;,¡encia de la nulidad de las elecciones 
en la subdelegacÍ6n de Salamanca, el reclamante pi. 
(le se declaren nulas las de don Ricardo Lyon Pérez 
y de don P<lulino Alfonso, siendo de notar que este 
último candidato no obtuvo votos en aquella subde
Icgaci6n. 

lJeI escrutinio de la agrupación de los departamen
tos de IIlapel, Combarbalá y O valle resulta el siguien· 
te nUIllt'ro de votos para los eandidatos que á conti 
nuaci6n se expresan: 

Para don Ladislao Errázuriz ......... 2,288 
" "Eugenio Guzmán .......... 1,739 
" "Rafael Erráznriz U rme· 

neta ...................... 1,536 

" " Ricardo Lyon Pérez ...... 1,390 
11 11 Paulino Alfonso ........... 1,187 

Por consiguiente, hasta tanto la Cámara no resuel. 
va la reclamaci6n interpuesta, los Diputados son don 
L~dislao Erráznriz, dOIl Eugenio Guzmán, don Ra. 
faelErrázllriz U rmeneta y don Ricardo Lyon Pérez 
que tienen las mayorías más altas hasta c()mplbta~ 
el ntÍmero ínteg~o de Diputados que corresponde 
elegir á aquella agrupaci6n de depaltamentofl, según 
lo establecen los artículos 1.0 y 2.0 de la ley de 28 
de .Agosto de 1890 y el inciso 2. 0 del artículo 66 de 
la Ley de Elecciones. 

Esto e~, valiéndonos de las propias palab1'as de la ' 
ley, «el resultado general de la elección»; y 108 he. 
(~hos, defectos 6 inegularidades que no influyan en 
él, ({no dan mérito para declarar la nulidad secrlÍn lo 
determina el articulo 97 de la ya citada Ley d~ Elec· 
ciones, que dice akl: «Los hechos, defectos ó inegu
laridades que DO influyan en el resultado general de . 
la eleccic"ll, sea que hayan ocunido antes 6 durante 
la votación, ó lhuante los actos que se ejecutan hasta' 
proclamar los electos, no, an mé'ito .-Iara declarar 
nulidad.» 

Art. 2.° Declárase que don Ricardo Matte Pérpz 
representará al departamento de-Castro; don Abraham 
Gacltúa al departamento de Ancnd; y don José Ma
fia píaz Gallego al de ~uinclltro. 

Ahora bien: si la nulidad de las elecciolH-'S en la 
subdelegación de ~alamanca hubiera de .leclararse 
por la viciada conformación del registro, la Cámara 
,no podría dsclaral' nul11S Iosvott¡¡¡ que pullilmm Jia. 

'( 
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ber obte~ido los señores Lyoll y .Alfonso y v¡\li:pos para que se efectuaran éstas con los registros existen
los emitidos'en favor de los otros candidatos. tes: si sus incorreCciones y defectos loo viciaran ab, 

Por tanto, la nulidad de 150 sufragios que han solutamente á juicio de la Cámara, esto no querría 
pc;>diclo emitirse en aquella subdelegación, ó" sea. ge decirsino que no deberían tomarse en cuenta los 
600 votO!! mediante la acumulación, no puede decirse votos emitidos' en aquella sección. Y como no dice 
que influiría solamente sobre la elección de los ya la ley que hayan de repetirse las elecciones en todas 
<\Ítados candidatos, sino también sobre la de todos las secciones del registro y en todas las subdelega
los otros. ciones en que los haya incorrectos ó en que no las ha· 

y si la Cámara acordara declarar nula la elección ya habido sino que la reclamación y la nulidad deben 
en la subdelegación de Salamanca, solamente queda- fundarse en actos que puedan influir en que el re· 
rían con la niayoría absoluta dos candidatos, don La· sultado sea otro que el obtenido, no debe repetirse la 
di sI ao Errázuriz y don Eugenio Guzmán, y habria elección. Los actos aducidos en pro de la nulidad 
que repetir la elección respecto de los demás, como sobre que informamos, no han podido influir en el 
lo disponen los inci~os l.0, 2.° y 4.° del artículo 103 resultado, porque aun suponiendo que se excluyeran 
de la Ley de Elecciones, que dice: á todos los electores de Salamanca, el resultado sería 

«Cuando el Senado declare nura la elección de uno el mismo. 
ó más departamentos, no mandará proceder á nueva En efecto, la comisión pidió á la secretaria del Se· 
elección si los candidatos proclamados quedan con la nado los votos sufragados en la subdelegación cuya 
mayoría absoluta de los sufragios de la provincia. nulidad se pide, y hecho el escrutinio dió el siguien
Para computar esta mayoríá se sumará la totalidad te resultado: por don Ladislao Errázuriz ,392, y pol' 
de votos emitidos válidamente y la totalidad de lvs don Ricardo Lyon, 36, y ninguno por el señor .Alfon· 

o inscriptos en el departamento (departamentos cuya so ni por otro de los candidatos. 
elección se haya anu!ado. Por otra parte, el registro de Salamanca está lleno 

La misma regla se aplicará cuando la Cámara de con ciento cincuenta inscripciones, y por consiguien
Diputados declare nula la elección de una ó más te para obtener un resultado diverso de l~ obtenido, 
subdelegaciones ó secciones del registro. no habría otro medio que didar una ley especial que 

En uno tí. otro caso, solo se repetirá la votación en vendría á ser de privilegio, excepción para la subde
el departamento ó departamentos, cuya elección se legación de Salamanca, á fin de l::acer nuevas ins
haya declarado nula por el Senado y en la sección ó . cripciones ahí, para fijar nuevos plazos para la publi
secciones del registro cuya elección se haya declara- caeión de los registros,' para determinar plazos de re, 
do nula por la Cámara de Diputados. La nueva elec· claulOS de inclusiones y exclusiones, para abrir tér
ción se hará solo por el número de candidatos res- minos de prueba, para fijar fechas para las resolucío
pecto de los cuales se hubiere declarado la nuli- nes de primera y segunda instancias, en suma, para 
dad.» hacer una nueva elección. iY cuál sería el objeto de 

De aquí es que, á nuestro juicio, no sería justo ni esta 1ey1 Ver si los electores que ya manifestaron su 
correcto declarar una nulidad que comprendería una opinión en favor de los candidatos dou Ladislao 
elección por la cual nadie reclama, como es la de don Errázul'iz y don Ricardo Lyon, la manifestaban en 
Rafael Errázuriz Urmeneta, y aun de los otros que, favor de otro ú otros candidatos. 
repetida la votación, podrán pasar á representar otros Creemos que este procedimiento no estaría justi
departamentos que aquellos por que ya han rest.:ltado ficado ni aun en el caso de ser absolutamente nulos 
elegidos. los registros en cuestión, pues en tales condiciones 

Contra la razón expuesta no nos parece que valga la única consecuencia lógica, como hemos dicho, seria 
la )bservación de que las posibles inc]Qsiones y ex- el que no debieran tomarse en cuenta los votos allí 
clusiones en el registro antes de repetirse la votación, sufragados: la votación hecha con registros nulos 
podrian influir favorablemente para la candidatura debel'ia equiparar.;e á las elecciones que" no se han 
del señor .Alfonso, pues esas inclusiones y exclu- hecho por faltar registros en una ó varias secciones 
siones que, p()r lo regular, han sido en corto número, de todos los departamentos de la República. 
pero que de todos modos son en número incierto En conseéuencia de lo expuesto, cree esta Comi
agregadas á la base de inscriptos y ya existented en sión que debe desecharse la reclamación de nulidad 
el registro, tanto podrían influir en favor de un can interpuesta I-'0r don Carlos .Alberto de la Cruz y de- " 

, didato como en favor de otro. c1ararse que el resultado de la elección de los depar-
Las inclusiones y e~clusiones no pueden ser otras tamentos de !llapel, Combarbalá y Ovalle es el si

que las determinadas en el articulo 37 de la ley de guiente, que se desprende de los pode-res que hemos 
elécciones y, aunque las exclusiones llegarán á com- examinado: don Ladislao Errázl1riz y don Eugenio 
prender todos los ciudadanos inscriptos en el registro Guzmán, Diputados por Ovalle; don Rafael Enázuriz 
de Salamanca, no influirían en la elección del candi- T]rmcnetapor Illapel, y don Ricardo Lyon Pérez por 
dato señor .Alfonso, por no haber sufragado en aque- Combarbalá. 
Ha mesa á su favor ninguno de los electores. En Por tanto, tenemos el hallar de proponer á la Ho· 
cuanto á las inclusiones no pueden hacerse sino de norable Cámara' el si.guiente 
electores á quienes se haya negado indebidamente la 
ins0ripción, dejándose en las actas de la junta ins
cnptora constancia del hecho; por consiguiente las 
inclu8ion~s no pueden hacerse sino en corto nÚ
mero. 

Ademá.s el decreto <lue llamó á elección 10 hizo 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

.Articulo único.-Se aprueba la elección de los 
señores don Ladislao Errázuriz, don Eugenio Guz
mán, don Rafael Errázuriz U. y don Ricardo Lyoij 



Pérez, como Dipllt~tl~ lo~~l~,i primeros por Ovallet 
el tercero por IUapel yel cuarto por Combarbalá. 

Sala de la Comisión, Santiago, 9 de Noviembre" de 
1891.-Cadú8 V. Ri.so-Pat¡·6n.-F. de P. Pleiteado. 
-Ricardo O. Rodriguez.-Bernal'do Paredes.-L. 
Ba/'ros Méndez.» 

Cor~esponde .hora" áJB' Cá.lUfll'ft ~p.r.e "(j;~: 
constitución, para. lo cual voy á poner en di8C1l.i4~M 
informe presentado por la quinta Comisión," qua' S'e 
refiere á las eleccion~ no objetadáfl. " 

En discusión eláltíclllo 1.0 de los tre~ proyectos 
dé la Comisión. " 

El señor _Yac-Iver (don Enrique).-Entiendo, 
«Honorable Cámara: sefior Presidente, que no hay Diputado por Pisagua. 

Tarapacá'Y Pisagua eligen conjuntamente dos" Dipu-
Don Manuel Olivares reclama de nulidad de las tados: de manera que esos dos Diputados no son un/) 

eleéciones de don Pedro Montt y de don Manuel por Tarapacá y otro por Pisagua, como dice el Rl't{-" 
Antonio Cristi en los departamentos de la Ligua y culo en debate," sino los dos por "ambos departa. 
Petorca, fundándose en que las de las subdelegacio- mentos. 
nes números 11, 12, 13, 14, 15 Y 16 del departa. Se podría dar. lectura á lo que disponga la ley 80-
mento de Petorca no son válidas porqu~ la junta de" bre este punto. 
todas ellas, como que estaban agrupadas, no funcionó El,seiorBlanco (Presitlente).-La ley de 11 
sino dos días, razón por la cual no se inscribió sino de Agosto de l890, en su artículo V'. dispone lo que' 
un número muy reducido de ciudadanos (9), habien- ha expr~sado Su Señoría respecto de M>sDiputadoa 
do un gran nÚmero de ellos que pudieron haberse correspoJldientes á la provincia de Tarapacá. 
inscripto, si esa junta hubiera funcionado los diez Se po¡lría modificar en esta parte el artículo, di-
días que manda la ley. Según las actas de escrutinio, ciendo: 
la diferencia entre los votos que obtuvo uno de los «Departamentos de Tarapacá y Pisagua, don Sa. 
candidatos que ha recibido poderes, don Manuel An· muel Z~vala y don David Mac-Iver.) 
tonio Cristi, y el que ha sido eliminado, don F. Ira Si nil')gún otro señor Diputado usa de la palabra, 
rrázav8l, solo asciende á noventa votos que éste habría daré por aplObado el artículo con la modificación 
podi'do obtener con solo 45 electores, número muy propuellta. 
inferior al de aquellos que pudieran haberse inscripto, 
que pueden exceder de ciento, dada la población de Se di6 por fl,probo.d(l. 
aquellos lugareH. Sin debatflse dió pOI' ap¡'obado también el dictamen" 

Como este reclamo se refiere á hechos que no ha. de la Ot)/Itísion 80bre las elecciones de' Llanquihue, 
brian podido subsanarse en el tiempo que el decreto Oa1'elmapll y Osorno. ' 
supremo de 7 de Septiembre que convocó á esta Se puso en di8Cltsi6n el dictamen de la Omnitli6n 
elección ha indicado para que ella se verifique, y no sobre las elecciones de Ancud, Ca.st/'o y Q,ltÍ1lchao. 

"se funden en ningún acto de los qUe han tenido El señor Montt (don Alberto). -Hay un recla· 
"lugar en el presente año, lo cual casi equipara este IRO sobre estas elecciones, en q'le se solicita la exclu
caso al de aquellas sub ielegaciones en que no hay sión del sefior Gazitúa, por no estas inscripto en los 
registros, no cree esta Comisión que podría aceptarse registro. electorales. Por lo tanto, pediría que los 
este reclamo con resultado práctico, puesto que aun poderes:correspondientes á esta agrupación se apro
declarada la uuldad de la elel?ción en las subrle- bamn solo presuntivamente hasta que la Cámara se 
legaciones objetadas no podría mandarse repetir for- pronuncie sohre la inhabili(lat¡ del señor Gazitúa. 
mando préviamente nuevos registros; y su elimina- El sefior Montt (don Enrique)_-Es fllndada la 
ci6n no alteraría el resultado ya obtenido, puesto que observación que acaba de hacerse y al suscribirse el 
nueve votos no pueden hacer variar de una manera informe no I!e tomó en cuenta porque aún no se ha
eficaz la diferencia de noventa á que ya hemos hecho bia pres!lntado la reclamación. 
referencia. Si re$ultara que el sefior Gazitú. no puede ser 

Por e~to\l motivos creemos 'qut} debe desecharse el Diputado, no cabría tampoco la distribución de de
reclamo que nos ocupa y aceptar los poderes de los partamentos de la provincia de Chiloé, que se pro' 
señores Pedro Montt y Manuel A. Cristi. pone en el informe. Modifico, pues, el proyecto en 

En consecuencia, la Comisi6n tiene el honor de esta parte. 
proponer á la aprobación de la Honorable Cámara el El séfíor Gazit'Úa.-St>fior Presidente, como 
siguiente ciudadano respetuoso de la Constitución y de las le-

PROYECTO DE ACUERDO: yes de mi país, al acercarme á los electores de la pro· 
Artículo único.-N o ha lugar á la reclamación de vincia de Chíloé pllra pedirles sus sufragios y obte

nulidad de las elecciones del departamento de Petor· ner s.lrepresentacion en el Conllreso Naciunal, me 
ca, pedida por don Manuel Olivares. ha asistido siempre el convencimiento profundo de 

. que según él espíritu de la Constitución y los ante-
Sala de la Comisión, Santiago, 9 de Noviembre cedentes parlamentarios aplicados á la situación en 

de 1891.-Carlo8 V. Riso-Patr6n.-F. de P. Plei- que me hallaba, estaba en p" lena posesión de los re. 
teado.-L. Barro8 Ménrlez.-Bernardo Pal'edes.- ql1isitos que cst[~blece el artículo 19 de la Carta Fun-
Ricardo O. Rodríguez.» damental para recibir válidamente la investidura de 

El señor Blanco (Presidente).-Las reclama· Diputado. 
ciones de nulidad de que se acaba de dar cuenta pa- Ahora bien, ha sido sometida á la consideracíón 
sarán á las comisivnes correspondientes, designadas de la Cámara una recÍamación de nulidad entablad,," 
conforme á las agrupaciones que se han hecho en el por la vía de la acción popular y fundada en mi 
orden de los departamentos. inhabilidad para funcionar como representante de 
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CAMARA DE' DIPUTADOS 

~.lo por no estar imcrito en los registros electora· 
'1eedél departamento de mi residencia. 

Aun cuando considero prematura la discusión de 
mi capacidad legal para ser Diputado, desde que no 
solo se ocupa en estos momentos la Cám'ara en pro
nunciarse acerca de la validez de los poderes presen
tados, es decir, de una mera cuestión de forma y de 
carácter simplementc reglamentario y desde que, por 
otra parte, el debate suscitado por el honorable señor 
Montt es una cuestión constitueional de fondo y de 
mucha trascendencia, séarne permitido allelantar (al
gunas ideas en orden á establecer la ilegalidad é in
constitucionalidad de la reclamación entablada, y el 
derecho perfecto queme acompaña para sentarme en 
estos bancos. 

Primer punto: tEs admisible la acoión popular 
para recfamar la nulidad de nna elección de Diputa 
do, fundándose en la carencia del derecho de cinda 
danía activa en ejercicio, ó corresponde á la Cámara 
como facultad privativa la de pronunciarse en esto~ 
casos espontáneamfmte á favor ó en contra de la 
elección que de ta,l defecto adolece? 

La ley electoral de 20 de Agosto de 1890, que 
actualmente nos rige, estatuye en su artículo 129 
que producen acción popular las faltas, los delitos y 
los cl'Ímenes que pueden viciar una elección; en 
ninguna de las disposiciones de esta ley se otorga 
acción popular para pedir la nulidad en el caso de no 
poseer el candidato elegido los requisitos de edaJ, 
renta ó ciudadanía activa en ejercicio. 

Tampoco puedc invocarse, para hahilitar la recIa 
maci6n de nulidad que me ocupa, el derecho de pe
tición sancionado por el inciso 4.~, artículo 10 de la 
Carta Fundamental. Ese derecho de cualquier ciu 
dadano no pue::le ejercerse invadiendo las atribucio
nes excrlusivas de la autoridad ante la mlal pretendJ 
hacerse valer. En sesión de 13 de Septiembre de 
1862, dice el señor Huneeus, la Cámara de Dipllt'l
dos desechó por unanimidad la solicitud que á ella 
había elevado don Fernando Urízar Gal'tias, con el 
objeto de pedir la acusación del ex-Presidente de lo 
República don Manuel Montt, y la desechó por el 
capitulo de no haber sido apoyada lasolicitud por 
ningún micmbro de la Cámara. Ha quedado perfec
tamente estahleCIdo en' la letra, en el e~píritu y 
en los antecedentes parlamentarios del inciso 1.0, al' 

" tículo 29 de la Constitución, que el deredlO de eali 
ficar libre y espontáneamente la elección de los 
miembros de la Cámara de Diputados es atribución 
exclusiva de este mismo cuerpo. 

y IIqni ~éame permitiJo manifestar nuevamente 
que la discusi6n plOmovida por el hOllorable pl'eopi· 
nante es estemporánell y prematura. En efecto, 1ft ac
ción de la Cámara en presencia de una nueva elección, 
es doble; comprende en primer lugar la calificaci6n 
de'los poderes presentados, facultad reglamentaria 
indísppnsable para eonstit.uír la Cámara virtualmen
te, y la calificación de la elección luiFma, facultad 
constitucional que, según los términos del comenta
rio del sefior Huneeus, la Cámara ejerce «con cuan 
tas atribucione.s sean necesarias para depurarla de los 
vicios de que adoleció y para establecer la verdad 
alterada por cualqnier motivo. La aprobación de los 
poderes no excluye pues los reclamos de nulidad 
pendientes ni los que pudieran entablarse dentro del 

término señalado por la fey. Ni ella tampoco esLOl ba 
la calificación posterior de la elección misma, si fue
se necesario. Aquella resolución, meramen te pro vi- , 
sional, nada prej llzga acer~a del fondo de la elección, 
y por eso los poderes se aprueban siempre presunti
vamente sin perjuicio de los reclamos de nulidad». 

Esta ha sido la práctica constante del Parlamento. 
, Segundo pnI1tn: entranllo á la cuestión de fondo, 

voy á insinuar las razollPs fUllllamel'tales que me 
asisten para considerarme hábil para ser Diputado. 

El articulo 19 de la Constitución dispone en Sil 

inciso 1.0 que para ser Diputado, se necesita estar en 
posesión de los derechos de ciudadano elector. 

La posesi6n en general, no puede tomarse ni en el 
sentido natural, que consiste en tener uno la cosa 
por si mismo corp:,ralmente, ni en su sentilla civil, 
qae consiste en tener la co~a habitual 6 mentalmen
te, sino que habremos de con~iderar1a como una po
sesión mixta á la vez natural y civil, la que, para las 
cosas incorporales, cemo lo es un derecho, se refiere 
á la facultad de usar legalmente un derecho que te
nemos Ó ejercemoR, y que aplicadv al presente caso 
110 puede considerarse sino como una facultad pclítica 
que por la ley fundamental del Estado, es inherente 
a la calidad ó condiciól1 de ciudadano elector. Aquel 
,Ierecho que consiste en poder votar para la elección 
de representantes del país, es un derecho facultativo 
que nada pierde de su fuerza ó esencia por el heeho 
cle ejercerse ó no, y es imprescriptible mientras un 
mandato legal no lo declare así expresamente. 

E$ta opinión es la que sostienen cn su>! obras los 
distinguirlos pnblieistus Huneeus y Lastarria, y ha 
sido confirmada por la práctica constante de ItUe~tro 
Parlamento. Dice el señor La~tarria en su Oonstitu
ción comentada: «Las condiciones, de elegibilidad 
8011 h posesión de los derechos de ciudadano elect,)r 
y una renta que nu baje de 500 pesos; más, para 
asegurar el pl'Írner requisito no se exige la posesión 
de la boleta de calificación-que e'luivale á la actual 
inscripción en los rejistros-pues las Cámaras han 
declarado en diferentes ocasiones que basta poseer 
las cualiducles que segán el artícnlo 8.° dan los riere· 
chos de ciudadano elector, el artículo 9.° sole exige 
la boleta de calificación para ejereitar d dprecho de 
sufragio, y no corno condiCIón de ele.qibilidad})_ 

Conviene ahora dilucidar la cupstiólI de si la re
forma constitueional I'atifica,la en 1888 ha venido á 
innovar en las prácticas establecidaR á este respecto 
y en el espíritu mismo de la ley. Sostengo enérgica
mente lue liÓ. 

Esa roforma no hizo ~ino refundir el artículo 8.° Y 
la dillposición dpl autlgllo artículo 9.°, relativo á ins
cripción en un solo artículo, que es el 7.° actual. Este 
,\ice: «Son ciudadanos activos con derpcho de sufra· 
gio los chilenos qlle hubiesen cumplido 21 afios de 
edad, que sepan leer y escribir y esten inscriptos en 
los rpgistro8 electorales del departamento». En una 
palabra, las condiciones de ciudadanía activa son, 
segtÍn la reforma, exactamente iJénticas á las del 
antiguo derecho cOllRtitucional, con la diferencia do 
que puprimida la alltigua bolda de calificación, ha 
quedado subsistente tan solo la inscrip"ión en los 
l'egistrop. 

He leido cuidadosamente la discusion á que dió 
lugar aquella reforma, y en ninguna de las opiniones' 



que entonces se emitieron he visto que se tratara de 
innovar en la interpretación doctrinaria á que vengl} 
refiriéndome. El proyecto fué aprobado por la Cá, 
mara de Senadores en general y particular, sin deba
te. En ll'l. de Diputados el artículo especial que me 
OCUpl'l. fué aprobado en la misma forma. Solo el ho
norable Diputado por Maipo alzó la voz para apoyar la 
supresIón Je la boleta de calificación, y he seguido 
con verdadero interés su palabra autorizada que fuI 
minó con energía ese medio de corrupción del dere, 
cho electoral, verdadero obstáculo puesto á los hom
bres desprovistos de energía moral para presentarse á 
las urnas á cumplir con el cargo que impone la so
berania del pueblo á los ciudadanos, de contribuir 
con su voluntad eepontánea á la generación de los 
poderes ptíblicos. La boleta de calificación era fuen
te inagotable de todos los abusos que viciaban la 
designación dó los mandatarios del país. 

La prueba de que la posesión de la boleta de eali
ficación no era requisito de elegibilidad-y por tan, 
to, la actual inscripción que solo hace hoy sus veces, 
tampoco lo es-puede buscarse en antecedentes par
lamentarios dignos de llamar la atención. 

1,0s mismos constituyentes del 33 que formaban 
en las filas del Cuerpo Legislativo en 1843 declara
ron únicamente que lOe DirlUtados don Antonio Va
ras y don Antonio García Reyes eran hábiles para 
desempeñar el cargo de Diputado á pesar de no estar 
inscriptos en los registroil electorales como lo precep
tuaba el antigllo artículo noveno. Como estos, hay 
numerosos ejemplos, que por no molestar á la Cáma-
ra excuso en este instante. _ 

Por las breves razones que acabo de exponer, creo 
fundadamente que ni dentro del espíritu de la ley, 
ni dentro de los precedelltes parlamentarios, sea po 
sible fundar mi inhahilidad para ejercer el cargo de 
Diputado. De todos modos, me someto respetuosa
mente ai acuerdo que la Honorable Cámara tenga á 
bien adoptar, sin perjuicio de que por de pronto se 
sirva aprobar presuntivamente mis poderes. 

El señor Blanco (Presidente).-Respecto á la 
elección de Ancud, Castro y Quinchao, puenen 
aprobarse presuntivamente los poderes presentados, 
de~e que hay una. reclamación, ó bien postergar la 
discuBión que Ere ha iniciado para inmediatamente 
después que se haya. efectuado la elección de mesa 
directiva; someto estos dos arbitrios á la considera
ción de mis honorables colegas. 

El señor Mac-Iver (don Enrique).-Sólo se 
trata ahora de la forma externa de los poderes. El Re
glamento dispone que en la discusión de la!! reclama· 
ciones de nulidad debe procederse con cierto orden, 
de norte á sur de la República. 

El sefior Montt {don Enrique).-Yo acepto la 
indicación formulada por el honorable Presidente, 
pero á condición de que los Diputados representen 
no á tal ó cual departamento, sino á la agrupllción 
por que han sido elegidos. 

Una vez que la Cámara se haya pronunciado so
bre la validez Ó nulidad de los poderes presentados, 
entonces se fijará definitivamente el departamento 
que cada señor Diputado representará. 

De modo que en este sentido acepto la indicación 
del hon,orable Presidente. 

El señor WalkerMa'rtíne~ {don Carlos).'
Yo creo que modificada en esta forma la indicación, 
ella sería contraria á. la ley .. Hay necesidad de de
terminar provisoriamente la representación que cada 
Diputado debe tener según el número 'de 'Votos que 
le haya correspondido. 

Si así lo dispone la ley zpor qué habríamos de ir 
á contrariarla1 

Esta cuestión es, por otra parte, tan de fondo que 
no conviene tratarla incidentalmente en un debate 
sobre calificación de poderes. 

Sin duda que la indicación para que se aprueben 
presuntivamente los poderes salva Jadificultad que se 
ha hecho presente, pero siempre sería conveniente 
que se designase desde luego la ubicación de los di
putado!! correspondientes á la provincia de Chiloé. 
Eso es indispensable para Raber cómo debemos diri
girnos á los Diputados cuando tengamos necesidad de 
hacer mención de ellos. 

El señor Jllontt {don Enrique).-No veo que 
haya la necesidad que indica el honorable Diputado 
al determinar desde luego la ubicación de los dipu
tados pertenecientes á la provincia de que se trata. 
La ley no impone á la Cámara tal obligación de ubio 
car á lvs Diputados; lo único (!ue dice es que los de
partamentos estarán representados por los diputados 
en tal orden, ni mucho menos eitablece que la ubio 
cación deba hacerse precisamente al tiempo de cons
tituiree la Cámara. • 

Así, pues, creo que la Cámara haría bien aceptan
do mi indicación para que se aprueben presuntiva. 
mente los poderes, no designándose por ahora á los 
Diputados de Chiloé por. departamentos sino por la 
agrupación. 

Ademá1!, habría un inconl'eniente para que ee 
aceptara el procedimiento propuesto por el honorable 
Diputado por (;achaptlal, yes que habiéndose recla
mado de la elección delseñorGacitúa por tener inca
pacidad legal para desempeñar el cargo de Diputado, no 
sería posible que antes que la Cámara se haya pro
nunciado acerca de dicha reclamación se le fuese ti 
dar la ubicación, porque si sucediera que la Cámara. 
lo declarara incapaz ten qué condición quedarían los 
otros Diputados siendo así que ya la Cámara había 
acordadó la ubicación de ellos tomando en cuenta la 
correspondiente al señor Gacitúa1 

Por todas estas consideracion~s, insisto en la indi
cación que he hecho. 

El señor Walker Mar'tine?i: (don Carlos).
Me voy á permitit hacer una observación al honora
ble Diputado, que espero lú persuadirá de la incon
veniencia que habría en .que se dejase para deapués. 
eomo lo propone Su Señoría, la. ubica~ión de los Di
putados á no poder hacer uso de la pala.bra len toda 
cuestión en que tuvieran que hacer mención de los 
Diputados correspondientes á la provincia de Chiloé. 
porque no sabrían con qué nombre designarlos, pues. 
to que el Rpglamento dice que los Diputados deben 
ser mencionados por el nombre del departamento 
que representan. De modo que si hubiera de acep
tarse la indicación deSu Señoría, todos los Diputados 
estaríamos designados pur nuestros respectivos de
partamentos, y sólo dos dejarían de estar en e~ta 
condición, puesto que no lo serian por departi!\men
tos determinados sino por una agrupación. 

, '<~. 
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Por otra parte no veo qué dificultad pu.diera 'haber 
para qRe si suce:1iera el caso qua suponía el señor 
Diputado, de que llegara á declararse nula la elección 
del señor Gacitúa, se arreglara la ubicación proviso
ria de los otros dos Diputados en la forma definitiva 
en que debiera qnedar para lo sucesivo. 

El señor Montt (don Enrique.)-Yo, señor Pre
sidente, insisto en que debe hacerse todavía la desig
nación de los departamentos que representarán los 
Diputados de la provincia de Chíloé, porque habien
do un reclamo pendiente, no seria posible hacer esa 
designación sin exponernos á graves inconvenientes 
si se declarara la nuliuad de la elección del señor 
Gacitúa. 

Mientras la reclamación Ee resuelve los Diputados 
de Chiloé se denominarán por la agrupación que re
presentan y no por departamentos. 

iQué inconveniente hay para llamar á los Diputa
dos de esa ~grupacióll, Diputados por ChiloG en vez 
de llamarlos Diputados ¡x)r Quinchao ó Diputado por 
Castro ó Ancud? A mi juicio, ninguno. 

El señor Tocornal (don Ismael.)-Todo se so
lucionaría aprobando presuntivamente los poderes y 
las agrupaciones. 

El señor Blanco (vice-Presidente).--Si no hay 
oposición, se darán por aprobados los poderes de la 
agrupación de Chiloé en la parte no objetada, y se 
agregará un articlilo a parte en el cnal se exprpsará 
que se aprueban presuntivamente los poderes del se
fiar Gacitúa y la designación del departamento que 
le ha correspondido. 

Queda así acordado. 
Suspenderemos por un momento la sesión para ha

cer á segunda hora la elección de mesa directiva. 
Se 8uspendió la sesión. 

A SEGUNDA HORA 
El sefíor Blanco (Presidente).-Continúa la se· 

sión. En conformidad al artículo 4' o del Reglamento, 
corresponde elegir Presidente y demás funcionarios 
de la Cámara. A este acto pueden concurrir aún los 
señores Diputados cuya elección no esté calificada. 
En una sola cédula se volará para Presidente, 1.0 y 
2.° vice-Presidentes y Secretario. 

Fueron llamad9s norninalrnlnte los señores Diputa. 
dos á depositar BUS votos en la urna. 

El j'esnltado del eSC1'utíníú entte 79 ¡Jotantes, sien
do 4-0 la mayoría absoluta, fué el siguiente: 

PARA PRESIDEN TE 

Por el señor Barros Lueo, 'don Ramón ... . 
" " Zeg~rs, don Julio ............ . 

Total ....................... .. 
PARA PRIMER VICEl-PRESIDENTEl 

Por el señor Blanco, don Ventura ........ . 
IJ " Walker M., don Carlos .... .. 

Total. ...................... .. 

PARA SEGUNDO VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Bannen, don Pedro ......... . 
," " Mac-Iver, don Enrique ..... , 
En blaoco .................................... . 

78 votos 

1 " 

79 votos 

78 votos 

1 " 

79 votos 

H votos 
} 11 

34 11 

'Iotal.... ............... ...... 79 votos 

PARA SECRE'fARI6 

Por el señor Lira, don Máximo R: ...... .. 
En blanco ........................... , ........ . 

,,/ 

44 votos 
35 votos 

Total......................... 79 votos 

Concluida la lectttra del escl'1d¡:nio, las galerías esta
llan en estrepifosos aplanso8 y vivas al sei'lm' Barros 
Lnco. ' 

El señor Blanco (Pre~idente).-Quec1a elegido 
Presidente de la Cámara el señor Barros Luco ....... 
(Grandes aplaus()s en la Sala y en las galerías, qUfI se 
prolon¡/an durante algunos mínutos) ......... Hacién· 
dome eco de vuestros aplausos, y con la venia de mis 
honorables colegas, voy á decir solo dos palabras. 

La elección del honorable aeñor Barro~ Lu~o tie
ne, á mi entender, un doblemente honroso significado. 
Es el primero, la manifestación de la mancomunidad 
de propósitos y de miras de esta Honorable Cámara 
con la mayoría del Congreso pasado, que firmó la me
morable acta del 1.0 de Enero en la cual quedó para 
siempre sancionado el régimen establecido en la 
Constitución de 1833, que busca el progreso y la li
bertad en la perfecta armonía de los poderes públicos 
y en la illfiuencia directa y eficaz del Congreso en el 
ejercicio del Poder Ejecutivo. 

Hace pocos momentos el señor Secretario proviso
rio leía el acta de la sesión del 9 de Octubre, que 
fué la última que eelebró la Cámara de Diputados, 
en los momentos mismos en que se diseñaban ya los 
preliminares de la dictadura. 

En estos trece meses corridos desde aquel día Iqué 
larga y cruda luchá ha tenido que soportar el paí~, 
hasta llegar á esta hora en que las dos ramas del Con
greso reasumen de nuevo sus funciones, dentro del 
indiscutible y bendecido imperio ele la Constitución 
y de la ley!-( Estr9pitosos aplausos en la Sala y en 
1 as galería.~). 

La declaración del Congreso pasado que afirmaba 
la existencia del régimen parlamentario, fué el eco 
del país entero, que para traducirla en hechq entregó 
sin ta.~a ni medida la sangre de sus mejores hijos, la 
paz de sus hogares, todo cuanto amaba y había ad
quirido en sesenta años de ruda y fecunda vida de
mocrática.-( Estrepitú80s aplausos en 7a Sa7a y en 
las galerías). 

Las victorias alcanzadas en los campos de batalla 
hacen ya imposible la discusión de los regímenes 
parlamentario ó presidencial con que se quiso discul
par la insolencia del Poder Ejecutivo, que desconocía 
y despreciaba los votos y las opiniones del Con· 
greso. 

El régimen parlamentario es ya un hecho indiscu
tible. 

No habrá en el futuro ning\Ín audaz que se atreva 
á venir á este recinto á sostener el pretendido régi
men presidencial que sirvió de prólogo á la vergon
zosa~j dictadura derrocada y de la cual nada debe 
quedar en pie ...... ni siquiera su recuerdo en nues· 
tra historia ..... • -(l!.stl'epitosos aplu'u808 en la. Sala 
y en la.~ galerías. ) 

El voto unánime de la Cámara, proclamando 
Presidente al señor Barros Luco, tiene todavía un 
significado, si no más alto, no menos justo y mere
cido, 
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El señor Barros Luco supo hacerse digno intérpre· 
te de 108 sentimientos de la Cámara, que firmó el 
acta de deposición del dictador, y fué digno compa· 
ñpro del honrado y glorioso marino, á quién el Con
greso encomendó el restablecimiento del regilllell 
constitucional.-'-:'( Grandes aplausús y vivas al señor 
Bm'ros Luco j. 

El pueblu soberano ha dado ya su fallo en esta 
gran contienda histórica y la Cámara, en estos mo 
mentos, formula un acto justiciero, la voluntad del 
país, que quiere tributar el homenaje debido á los 
hombres que sacrificaron su reposo y su vida en de
fensa de los principios y garantías sancionadas en 
nuestr~ Cunstitución. 

La Honorable Cáraara acaba de discernir el galar
dón que reclamaba la gratitud y la conciencia pú
blíca. 

La elección del señor Barros Luco, al mismo tiem
po que honra al elegido, honra á los electores. He 
mos cumplido con' nuestro deber. El país sabe y 
siente que hemos vuelto al rég-imen constitucional y 
que nada ni nadie habrá que pueda separarnos de él. 
- (E,trepito8os aplausos en la Bala y galerías.) 

El señor Barros Luco abandona su asiento en la 
Sala y .se dirige á la ¡}[esa p1'esidencial.-Todo8 los 
Diputados y lús asistentes á la.~ galerías se ponen de 
pie 11 dw'ante algu.nos 1Itom<>ntos los vivas ?Ilo,~ mcí,; 
estr'ltendo.,os aplausos se deian oír en la Sala. El se 
1101' Bl(wco recibe al señor Barros LllCO que ocupa "l 
sill6n de la Presidencía. 

El sei'íor Blanco (vice-Presidente ).-Oon la 
venia del sei'íor Presidente, voy á concluír de hacer 
la proclamación. 

Queda elegido segundo vice-Presidente el sei'íor 
Bannen; Secretario el 6e11or Lira don Máximo; y 
primer vice-Presidente, el Diput-ldo que habla.-
(Nuevos y cstl'Ppitosos aplllllsoS.) 

El señor pl'o-SC(Jretario.- Se acaba de reci
bir an oficio del Senado en qU6 comunica que ha 
aprobado el siguiente 

PROYEOTO DE: ACUERDO: 

«Vista la nota de la Excma .• Junta de Gobierno 
en que devuelve al Congreso N acionallos poderes de 
que estaba inyestida, el Congreso Nacional' acuerda: 

Que el capitán de navío don Jorge lVfontt conti 
l1úe como jefe del Púder Ejecutivo con las atribu
ciones y deberes que la Constitución y la" leyes con
fieren é impcnen al Presidente de la República, 
hasta que este funcionario tome posesión de su 
cargo.» 

El señor Barro.>; Lu,co (Presidente).-EI pro 
yecto es de carácter urge lite, así es que, si no hay 
inconveniente, lo pondré inmediatamente en discu
sión. 

En discUbión. 
Si ningun señor Diputado usa de la palabra, ni 

exige votación, lo daré por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor lI'Iac-Iver (don E.nrique).-La· deno 

minación ({.Tefe del Poder Ejecutivo» es inconstitu
cional. 

El señor Ba'n'os Luco (Presidente ).-Si na· 
die se opone, se devolverá al Senado sin e~perar la 
aprobación del acta. 

Acordadq. 
Si á la Cámara le parece" podemos pasar á la 

elección de Consejeros de Estado y para ello sus. 
pendedamoE la sesión por un mom~nto. 

Acordado. 

Se suspendi6 la Sesión, 

.1 TERCERA HORA 

El señor Bal'J'Os Luco (Presidente).-Conti. 
nua la sesión. Va á procederse á la elec ~iól1 de Con. 
sejeros de Estado. 

flecho Al cscr'lltinío de la elel;ción, sitndo los votan· 
tus 79 y la mayO/'ía absuluta 40, el 1'esultado jllé el 
siguiente: 

Por el señor Eduardo l\fatte ................. 44 votos. 

" " Joaquín Ro(lríguez Rosas ..... 4fí 11 

" " Eugenio Guzmán .............. 44 11 

" " Carlos Walker JI.f .............. 33 11 

" " Julio Zpgers ..................... 1 " 
" " Carlos Besa ....... ' .............. 1 " 
" " Leollcio Echeverda ............ 1 " En blanco ... , ................................... 66 " 
El señor Ban'os Luco (Plesidente).-Quedan 

elegi(los Consejeros de Estado los tres señores Dipu
tadod que han obtenido las primeras mayodas. 

El señor lJIac-I~'cr (don Enrique).-·La Cámara 
ha oído la leetura de la nota en que la Excelentísima 
J unta de Gobierno hace renuncia de las funciones 
de que se hallaba inve"tüla. Esto quiere decir, señor 
Presidente, que la misión que el Congreso y el pue
blo de Chile encargaroll á los señores Jl.fontt, Silva 
y Barros Luco se encuentra concluída. Ante estll 
situación, nuestro (leber es enviar una palabra de 
gratitud á los hombres que tomaron sc.bre sí la tarea 
magna del restablecimiento del réjimen constitucio
nal, á los hombres qne han r¿alizado una empresa 
tan grande por los sacrificios como flor los resultados 
conspgnidos. ~o necesito recordar, señor Presidente, 
que la República' después ele una vida de sesenta 
años (ledicada al perfeccionamiento de sus atribucio
nes y al pl'Ogreso material, CHyÓ en una sima, preci
pitarla por el desenfreno de las pasiones y de los 
errotes y quP, merced en mucha parte á los'esfuerzos 
patriót:cos de IOf< tres ciudadanos que componen la 
actual Junta de Gobierno, ha logrado ascemler Hué
vamente á la cumhre en que hoy la contemplamos 
radiante ele gloria y de ventura. 

( Aploll.~o.~ en las !7ule1'ías). 
La gran(le c'bra realizada, e., sin eluda, el resultado 

del esfuerzo del país; de Jos brazos del paí", elel ce
rebro, del corazón, del alma del país, pero sus más dis
tinguidos representantes son tambien, á no dud¡ulo, 
los tres ciudadanos que hoy declinan las funciones 
que se les encargara y que snpieron llenar tan hon. 
rosamente. El pais entero sabrá agradecer tan gran
des y tan señaladoe servicios; pero el Congreso N a
cional que confió una misión de honor á los presi
dentes de las dos Cámaras, señores Silva y Barros 
Luco y al capitán de navío señor Montt, está en el 
deber de manifestarles su agradecimiento de una 
manera inmediata por 108 sacritiéios que han hecho y 
porque han conquistado para la patria 'un porvenir 
libley feliz. 

i;:, 
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Por estas consideraciones, deseo, sefior Presidente, 
que la Cámara haga siquiera una débil manifestación 
de gratitud á. los mle'mbros de la Junta de Gobierno. 

En consecuencia, hago indicación para que se con· 
teste la nota de renuncia con una nota de agradeci. 
miento, que podrá ser redactada por una comisión 
Qspecial y presentada á la Cámara en la sesión próxi
ma. Así, señor Preaidente, todo se podrá decir de los 
hombres ó de los partidos que ocupamos un puesto 
en esta Oámara, pero no se nos podría reprochar el 
haber ¡ido ingratos para con esos grandes ciudadanos 
que se llaman Jorge Montt, 'Waldo Silva y Ramón 
Barroa Luco. 

El señor Ba'l"Pos Luco (Presidente).-En 
discusión la indicación que acaba de formularse. Si 
no hay oposición, la daré por aprobada. ' 

Aprobada. 
El sefior Mac-lve'l' (don Enrique).-Apar

tándome tal vez del Reglamento, en virtud de la cir· 
cunstancia especial en que se encuentra el sefior 
Presidente, prQPongo para que formen la Comisión 

encargada de redactar la nota, á los señores Carlos 
Vl alker Martinez, Francisco Valdés Vergara, Pedro 
Bannen y Enrique Montt. 

El sefior Ba1"POS Luco (Presidente).-Asi 
quedará acordado, si no hai oposición. 

Acordado. 
Según el Reglamento, la Cámara debe fijar en su 

primera sesión los días y horas para sus sesiones. Si 
á la Cámara le parece, podríamos celebrar sesiones 
diarias de 3 á 6 de la tarde mientras dura la califica
ción de las elecciones. 

Acordado. 
En la sesión de mañana debemos tratar de los in

formes acerca de las reclamaciones de nulidad. El 
Reglamento dispone que para este efecto haya sesio. 
nes diarias. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesi6n. 

' .. 

M. E. CEItDA, 

Red9.ctor. 


